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OFICINA DEL COOP~INADOR DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 
SOCORRO EN CASOS DE DESASTRE 

AfgaP-,istlin, Alto Volta., A~gelia, Banq;ladesh, Botswana, C~bo V,!;.rd:;;_; Comoras, 
f9n6o, Costa de Marfil, Costfl. Rica~ Cuba, Chad, E,5~pto 2 Estados Unirlos de 
Am~rica 2 Fiji 2 Filipinas a Ghar.a, Guine~ Gt1:_inea Ecue.torial 2 Jama_~ ca, Kenya, 
Lesotho, Ma~~scar, Moz~~bigne,j~~a}, Nigeri~ Pakis~, Rep~lica 
Democrática Alemana~ Reiíb.i~ Unide. del CR.!!lerii;:., RepÜblica Unida de Tanzan!~ 
Santo Tom~ y Príncipe, Sud~!J., Swazilandia, Togo, Tfulez, U~l}da 2 Yemen 
Democr~tico, Yugoslavia 1 Zaire y Zambia: proyecto de resolución_revisado 

Asistencia a las z.onas de EtiopÍa asolcdas por la sequ'Ía -- -
La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General sobre la asistencia a 
las zon~s de EtiopÍa asoladas por la sequÍa, preparado en cumplimiento de la 
resoluci6n 33/21 de la Asamblea General de 29 de noviembre de 1978, en lo tocante 
a los progresos logrados en la aplicaci6n de todas las resoluciones pertinentes 
de la Asamblea y del Consejo Econ6mico y Social, 

Habiendo oÍdo la declaraci6n del Coordi:-:r.or de las Naciones Unidas para el 
Socorro en Casos de Desastre, en la que expuso la crítica situaci6n alimentaria 
para el año 1979/80, 

Tomando nota de la declaración del Administrador Auxiliar Adj~~to para Africa 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, sobre la asistencia que el 
Programa suministra al Gobierno de Etiopía en relación con sus programas de socorro 
y rehabilitaci6n en las zonas del país asoladas por la sequ!a, 

Tomando nota tambi~n de la declaraci6n del representante de Etiopía, en la 
que expuso las medidas-;aoptadas por el Gobierno de Etiopía en relación con el 
socorro y la rehabilitación de las zonas del país asoladas por la sequía, 

Tomando nota ademÁs del llamamiento hecho en el informe de la misión de varios 
dona~te5J?ara que se preste asistencia urgente a las zonas de Etiopía a 3 oladas por 

~ . 

la sequ~a, 

79-28870 ! • •. 
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Tomando nota con aprecio de los decididos esfuerzos que realiza el Gobierno 
de EtiopÍa, a través de su Campaña .. :Nacional de Desarrollo, para mitigar los 
efectos de la sequía y lograr que el país pueda autoabastecerse de alimentos, 

Preocupada por la gravedad de la situaci6n alimentaria, debida a la sequÍa 
y a la devastación de los cultivos por nubes de langostas y otras plagas, 

Tomando nota con reconocimien~_<2,. a este respecto de los esfuerzos continuos 
de la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de 
Desastre, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia y la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación, así como del P:·. _,rama Hundial de Alimentos de las 
Naciones Unidas y de la Organizaci6n de las Naciones Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación, en particular de la asistencia prestada por dicha Organización a 
trav~s de su Oficina de Operaciones Especiales de Socorro y de la ayuda alimen
taria de emergencia suministrada por el Programa ~1undial de Alimentos, tal como 
ha sido aprobada por el Director General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación, 

Hecorda.nélo que, a pesar de la generosa asistencia ofrecida al Gobierno de 
Etiopía por los gobiernos de los Estados Miembros, las organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas y los organismos voluntarios, sigue habiendo enormes 
dificultades en materia de rehabilitación y recuperaciéin, 

1. Toma nota con satisfaccicn del informe del Secretario General sobre la 
asistencia a las zonas de Eti~pía asoladas por la sequfa; 

2. Pide a la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro 
en Casos de-Desastre, al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, a 
la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, al 
Programa i'1undial de Alimentos de las Naciones Unidas y de la Organización para la 

~ -
Agricultura y J.a Alimentaci6n, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y 
a las dem~s organizaciones y organismos especializados de las Naciones Unidas que 
continúen e intensifiquen su asistencia a Etiop1a en sus esfuerzos de socorro y 
rehabilitación, particularmente €n el Programa de reasentamiento del Gobierno, den
tro de sus respectivas esferas de competencia, Y que apliQuen pronta y plenamente 
las disposiciones pertinentes de las resoluciones de la Asamblea General 3202 (S-VI) 
de 1: de mayo de 1974, 3441 (XXX) de 9 de diciembre de 1975 y 31/172 de 21 de 
diciembre de 1976, y de las resoluciones del Consejo Económico y Social 1833 (LVI), 
1876 (LVII), 1971 (LIX), 1986 (LX), 1978/2 Y 1979/2; 

3. Exhorta a los gobiernos de los Estados Miembros, a las organizaciones 
intergubernamcntales y no gubernamentales Y a todos los organismos voluntarios 
a que continúen y aumenten su asistencia al Gobierno de Etiop1a para el socorro 
la rehabilitación y la recuperación de las zonas asoladas por la sequÍa; ' 

4. Encarece a todos los interesados que se aseguren de que la asistencia 
interna.ci._);mi pr0p0n~ionada se destine únicamente a los fines del socorro y la 

rehabilitaciÓn; 

/.o. 
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5. Pide al Secretario General, al Coordinador de las Naciones Unidas 
para el Socorro en Casos de Desastre y al Administrador del Programa oe las 
Naciones Unidas para el Desúrrollo que informen a la Asa...11blea General en su 
trigésimo quinto período de sesiones y al Consejo Económico y Social en su primer 
perfodo ordinario de sesiones de 1980 acerca de la aplicación de los párrafos 2 
y 3 su~ra y de las demás resoluciones pertinentes de la Asamblea y del 
Consejo. 


